
  
GGAANNAADDOORR  PPAARRTTIIDDOO  RRAACCIINNGG  DDEE  SSAANNTTAANNDDEERR  VVSS  BBAARRCCEELLOONNAA::    

SSEEGGUUNNDDOO  GGOONNZZAALLOO  FFRRAANNCCOO  
Del Primer Sorteo realizado el 26 de Agosto de 2010 de una Entrada Doble en Tribuna Central para el Partido que se 
celebrará el día 29 de Agosto de 2010 en el Campo de el Sardinero disputado entre Racing de Santander vs Barcelona 
conforme a las bases del Sorteo. 

  

BASES  DEL  SORTEO:BASES DEL SORTEO:  

SORTEO  DE  DOS  ENTRADAS  EN  LA  TRIBUNA  CENTRAL    DEL  RACING  DE  SANTANDERSORTEO DE DOS ENTRADAS EN LA TRIBUNA CENTRAL DEL RACING DE SANTANDER  

  

MODO  DE  PARTICIPACIÓN:MODO DE PARTICIPACIÓN:  

- El Sorteo se realizará entre todos los clientes de La Tienda Consorcio de los que recibamos su participación a través del medio 
que se habilitará a tal efecto y que a continuación detallamos. 

- Participarán con una TICKET DE COMPRA todos aquellos socios que realicen compras iguales o superiores a 60 € en la Tienda 
ON y OFF line CONSORCIO. 

  

PERIODOS  DE  PARTICIPACIÓN:PERIODOS DE PARTICIPACIÓN:  

- Participarán en el Sorteo Público todos aquellos socios que se hayan suscrito y realizado alguna compra superior a 60 € en la 
Tienda Consorcio On y Off Line, en el periodo comprendido para:  

 

1. Primer sorteo entre el 11/08/10 y el 26/08/10 (el periodo de participación finaliza el 25/08/10 a las 12:00 horas). 

2. Segundo sorteo entre el 26/08/10 y el 14/09/10 (el periodo de participación finaliza el 14/09/10 a las 14:00 horas) 

  

SORTEOS:SORTEOS:  

- La tienda Consorcio deberá extraer aleatoriamente un total de 3 papeletas de entre todas las participaciones recibidas entre las 
fechas indicadas anteriormente, dichas papeletas serán numeradas por orden siguiente: La 1ª será la Papeleta Ganadora y las 
dos siguientes las  papeletas suplentes numeradas como  suplente Nº1 y suplente Nº2. 

- Posteriormente se procederá a contactar con el ganador telefónicamente o vía e-mail según las condiciones que 
posteriormente se mencionan. 

  

LOS  PREMIOS:LOS PREMIOS:    
- El premio consistirá en 2 entradas en Tribuna Central (junto al Palco) del Estadio del Sardinero situado en 
Santander (Cantabria) para ver los siguientes partidos correspondientes a la 1ª División del Campeonato  Nacional de Liga; 
los horarios del partido son establecidos por la Real Federación Española de Fútbol R.F.E.F la misma semana del partido: 

 

1. El día 26 de Agosto el Sorteo de 2 entradas en Tribuna Central (junto al Palco) para ver el partido Racing 
de Santander-Barcelona el día 29 de Agosto de 2010. 

2. El día 19 de Septiembre el Sorteo de 2 entradas en Tribuna Central (junto al Palco) para ver el partido 
Racing de Santander-Zaragoza el día 19 de Septiembre de 2010. 

  

  

NOTIFICACIÓN:NOTIFICACIÓN:  

- La comunicación al ganador se realizará telefónicamente o en su defecto vía correo electrónico; se intentará 
localizar al ganador un máximo de 2 veces el mismo día del Sorteo. Si el ganador no contestara al teléfono o saltara el 
contestador automático, el premio pasaría al primer suplente, y así sucesivamente hasta un máximo de 2 suplentes. Éste tendrá 
24 horas para responder y confirmar que acepta el objeto del premio. 

- Si al final de todo el proceso no se localizara a alguno de ellos el premio quedaría en poder de la organización. 

  

 

 



 

  
 

RECEPCIÓN  DE  LOS  PREMIOS:RECEPCIÓN DE LOS PREMIOS:  

- Se hará entrega de las dos Entradas en Recepción o Taquillas del Estadio El Sardinero en Santander, previa 
identificación con el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte. 

- El premio no podrá ser canjeado por su equivalente en importe metálico, ni podrá ser cambiado por otro partido de la liga. El 
ganador no podrá comercializar ni revender el premio. 

  

CONDICIONES:CONDICIONES:  

- Puede participar en este concurso cualquier socio de la Tienda Consorcio mayor de 18 años de edad que haya realizado una 
compra superior a 60 € en la Tienda On y Off line Consorcio. 
 
- Esta promoción será válida en todo el ámbito Nacional. 
 
- La Tienda Consorcio, se reserva el derecho a modificar o cancelar el Sorteo por circunstancias ajenas al control de la empresa 
o que lo hagan aconsejable. 
 
- Sus datos de carácter personal suministrados a través de su participación en el presente concurso serán incorporados a un 
fichero de datos cuyos responsables son Consorcio Especialidades de Alimentación S.L., con domicilio en Santoña, en la calle 
Eguilior Nº, y serán utilizados para gestionar su registro como participante en el sorteo, así como para remitirle información 
sobre los productos de La tienda Consorcio y ofertas comerciales, incluyendo el envío de comunicaciones comerciales por correo 
electrónico o cualquier otro medio de comunicación. Estos datos se tratarán confidencialmente y de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos, de modo que los usuarios podrán acceder, rectificar y cancelar sus datos así 
como ejercitar su derecho de oposición dirigiéndose a la dirección electrónica: sac@tiendaconsorcio.com 
 
- Consorcio Especialidades de la Alimentación no utilizará los datos personales de datos con una utilidad distinta a la finalidad 
indicada en las presentes bases, tratándolos de acuerdo a la legislación vigente en materia de protección de datos. 
 
- Todos los participantes del sorteo autorizan a La tienda Consorcio a hacer públicos en la Página Web 
www.tiendaconsorcio.com durante el desarrollo del concurso sus nombres y apellidos. 
 
 - Los ganadores del sorteo autorizan a La tienda Consorcio a ceder sus datos personales a la empresa encargada de hacer 
efectivo el premio con el fin de que el ganador pueda disfrutar del mismo. 
 
- Todas las instrucciones publicadas en www.tiendaconsorcio.com para participar en el sorteo forman parte de sus términos y 
condiciones. 
 
- La Tienda Consorcio se reserva el derecho de rechazar la participación de cualquier cliente que no cumpla las bases de la 
participación o contravenga el espíritu del sorteo. 
 
- La participación en este sorteo supone la aceptación por parte del participante de la totalidad de los términos y condiciones del 
sorteo. 
 

PRIVACIDAD:PRIVACIDAD:  

  

- La Tienda Consorcio manifiesta cumplir con total escrupulosidad las prescripciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos, 
así como de su normativa de desarrollo (enlace a privacidad y confidencialidad). 

  

DEPÓSITO:DEPÓSITO:  

  

- Las presentes bases aparecerán recogidas y disponibles al público en la página Web: www.tiendaconsorcio.com 

mailto:sac@tiendaconsorcio.com
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